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POR L A GRACIA D E DIOS, 
Rey de Cartilla, de León , de Ara
gón , de las dos Slcilüs de leruíaléo, 
de Navarra , de Granada , de Tole
do , de Valencia , de Galicia , <k 
Mallorca , de Sevilla , de Ccrdcña, 
de Gordo va , de Córcega , de Mor» 

cia , de jaén , de los Algarvcsde Algezira , de Gibralc^r , de 
Jas Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y OcciJenca-
les, Indias, y Tierrafirmc del Mar Occeano \ ArchiJuque 
de Auílria ; Duque de Borgoña , de Bracamoncc , y Milánj 
Conde de Aípurg , de Flandcs, de Tiról , Rofelión, y Barce
lona ; Señor de Vizcaya , y de Molina , & g . Por quanco los 
Diputados de la Fabrica de Paños de la Ciudad de Segovia, 
en voz , y en nombre de codos los individuos, que componen 
el cuerpo de ella , me reprefencaron , que aviendo fi.lo Tu 
Fabrica la mas antigua , y opulenta , en tiempos paíTados 
avia venido con el tranfeuríb de él , á defeaccer en canto ex
tremo , que la faltava el principal Tomento , por la íuma 
pobreza de fus Individuos j y que fiendo capaz ella íola de 
fobftcner , y abantar mayor con fumo de ccxiJos, que codas 
las eílableci ias, y que puedan eftablecerfe en el Rey no , no 
avia gozado exempeion alguna para fu alivio, y confervacion, 
por cuyo motivo fe hallava reducida al lamencable do, 
cjuc experimentava ; pero , que noticiofos fus Individuos de 
la Real protección con que me inclino á favorecer el tílablc-
cimicnio de ellas manifacturas en mis Dominios, y defeo-
fos deque laíuya bolvieíTc á fu antigua opulencia , logrando-
fe , que los Paños, que fabricaíTen en adelante , fueflen de mu
cha mejor ley , y calidad , que los que hada aora le avian la
cado , mediante los buenos Artífices, y Maniobíiftas con que 
fe hallaban, avian formado nuevas Ordenanzas, que prelen-
taban , fuplicandome , fucíTc férvido aprobarlas, y conceder
les diferentes exempeiones, y gracias j y entre ellas la de un 
Miniftro ,con nombre de Superintendente de la Fabrica, que 
fucffc aprobado por mi Real Junta de Comctcio , y Mone-
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da , y con titulo mió. El qual tuvicflc todas las buenas par
tes, que íc requieren , á demás de fer graduado por mi en 
otro empleo anterior j cuyo falario dé mil ducados en cada un 
año laftaria la Fabrica , de fuerte , que inceíantementc fe ha
llarte eftc Miniftro trabajando en fu adelantamiento, loque 
no podría executar otro alguno, que eftuvicflc empleado en 
diferentes manejos. Vifto en la referida mi Real junta de Co
mercio , y de Moneda , con los informes , que de fu orden íe 
cxccucaron , tanto para venir en coáocimicnto del verdadero 
cftado de cfta Fabtica , y medios mas proporcionados para 
fu rcftabkcimiento. Como á fin de cftablecer en las Yefcridas 
Órdenan^as, las reglas mas feguras para la fabrica de Paños, 
que fe han de labrar en ella , cóniosquales fe han augmenta
do unos capitulos , reformando á otrós. Preducido las ex-
preíradás Oirdenancas á los treinta y dos capitulos , que adt-
íante fe dirán , y xeniendo prcícnte lo que íc ofreció k mi Fif-
cal en la citada ]unta , me dio quenta de eíla ioftancia-, coa 
í o que fe la ofrccia, y parecia, en confulta de catorce de Agof^ 
tto dclaiío paflado de mil ícteciencos y -treinta y dos. Y poc 
tcfoíucion á ella, he venido en nombrar por Superintenden
te de la exprcíTada Fabrica , i Don Scbaftian Díaz de Torres, 
m i Secretario , en aten¿ion a fus fervicios, praélieados por cf-
-pacio de treinta y quatro años en una de las Contadurías de 
Refacciones de mi Gonfejo de Hacienda , y en la de Superin
tendencias dé Rentas Reales, y Millones de la Ciudad de Se-
govia , y fu Provincia vconel fucldo de mil ducados de ve
llón en cada un año, que he mandado fe le pague por mi Real 
Hacienda , y la obligación, y jurifdicion, que fe expreífan en 
el Ti tulo, que íe le defpacha enefte dia. Y no teniendo poc 
conveniente el conceder las exempeiones, y gracias, que roe 
propufo la mencionada junta, he rcfuelto aprobar ( como 
por el prefente apruebo) las dichas Ordenanzas, y treinta y 
dos capitulos de que fe componen , y que las obíervcn invío-
labiemencc los dichos Fabricantes, Maeftros, Oficiales, y de
más Individuos, a quien toca , fin perjuicio de mi Real Patti-
monio , y de las Ordenes Generales, ó particulares, que en 
adelante fe expidieren por m i , 6 la dicha ]unta , derogando, 
o alterando en todo,ó en parte qualefquiera de los dichos trein -
ta y dos capítulos, los qiulcs fon en la forma figuicnte. 
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RIMERAMENTE , fe odena , que la^ 
lanas , qu<; compraren los Fabricantes, 
hacedores de Panos , para todas fuertes 

de ellos , fear» las mejores , y mas finas. Que fean obli
gados á mandar , fe íes aparten l is diphas lanas , por los 
Ofíciales de cftc Gremio , haciendo la íneftc , kgun la ca 
lidad^y ley ,qiic huvieren de tener los Pairos , que de ellas fe 
han de fabricar: eftoes , que aviendo de l lr para veinte y qua-
trenos limiftes negros ,íea \% lana de la fuerte mejor , y piin-
cipal dcl vellón en rama, Y íl para veinte y quatrenos de co
lores, y veinte y dofenosfinos, para negro , lea la lana de la 
fegunda fuerte del vellonAcníama. Y íi para veinte y dofenos, 
íegundos negros ,y de colores, fea la lana de la cerceta fuerte 
del vellón enrama» Y íí para veintenos, negros, ó blancos, 
fea de la lana de la quarta íucíte del vejlan exi rama , y el Fa
bricante hacedor de Paños , que los. hiciece en otra forma, 
adulterando dichas fuertes de lanas, fe les,pijfeda caftigar, co
mo fe previene por las Reales Ordenanzas» en las leyes quinta, 
fexta, feptima, y odava del libro fepcima , titulo diez y fíe
te de l a Recopilación. 

Á Y porquccn ía Iĉ y nona fíci ¡ibro^reptimo , t i t i i ' 
lo diez y fíete de dichas. Reales Oídenancas, fe prohibe e que 
ningún Fabricante ¡pueda echar en los beibies , y tramas de 
•dichos Panos veintenos, y dealli arriba lana de añinos , pela
das , ni entre peyncs: fe tiene por conveniente , le obferve , y 
guarde dicha ley , y tolo fe pueda permitir el que puedan he-
char en.dichos Panos las peladas, que los Ganaderos entreguen 
con la lana de fus ganados, íegun prad'ca ; con cal, que ios 
hechen en las tramas, y no en los verbics; pero que no l as pue
dan comprar á los que tratan.en ella grangeria. Y ei Fabri
cante , que lo contrario hiciere , fe le den por perdí Jas las que 
aísi comprare j y.demás pierda el paño , ó paños afsi hechos, 

• y fean repartidos entre los Pobres de ella Ciudad, y fe le mul
te , como fe previene por dich i ley ciiada. 

I Que para fabricar dichos paños fegundos , y 
veínt-t y dofenos finos , y veinte y quatrenos limiftes para ne
gros j 1c aya de teñir la lana para ellos Je azul, dando á la oue 
aya de fer para fegundo un celeíle ; y la que aya de fer para 
fino doscclcfi:es,y laqueayade fer para limiftes tres ceieí-

tres 

Lo que han 
de obíctvar los 
Pabrieárttts, y 
apartadores ea 
las lanas, fegun 
la fuerte del Pa
ño , y la q uc fe 
ha de apartar 
para cada uno. 

Qtte no fe pue* 
dan he char en 
los verbies , ni 
tramas añinos,, 
peladas , ni en-
trepeynesjy ío-, 
lo fe permite fe 
heche en las tra
mas las que fe 
compraren á los 
Ganaderos, con 
la demás lana. 

Declara fe los' 
c c k í t c s ^ u e íe 
han dedai álos 
paños para ne^ 
grosque fe lle
ven en azul al 
fello, para reco-
nocerfe , y que 
aya mucdrasdeL 
cotejo.. 



tjufc marco, car 
reras, y púas ha 
de tener las car 
das,y pena i los 
CaideroSj 

tes, arreglados a bs mucílras, que para el mejor govíerno 
harán poner dichos Diputados en las Cafas del Real Sello, á 
donde los Fabricantes han dceftár obligados á llevar dichos 
paños, antes de mandar fe les tiñan para negros, para fer viílo 
por los Diputados, fiel color azul dado en lana, es corref-
pondieotc i las dichas mueftras j y al que faltaflc ádicho re
conocimiento , ó diere menos ctleftes de los declarados en las 
referidas fuerces de panos, fe le multará por la primera vez 
en mil maravedis encada paño , y por la fegundaen dos mi!, 
y por la tercera en quatro mil maravedís, y íi reincidiere, fe 
le prive de tal Fabricador. 

4 En quanto al marco , carreras , y pua$ que de
ben tener las cardas para dichos panos, fea fegun íe previene 
en la ley onze del titulo treze; y al Cardero que las hizicrc» 
faltando a lo prevenido en ella, aanque no fe le impone mul
ta alguna, ferá ¿ohvenientc fe le múkccn quinientos mará-

Que fe vareen 
las lanas def-
pues de teñidas 
antes de darías 
Deímotadoras, 
y como fe ha de 
pradkar eñe 
beneficio. 

Declarafe el 
azeyre que fe 
ha de echar en 
cada libra de la 
ra para vervi> ó 
trauma. 

vedis por la pritii 
Y porque pára el mayor beneficio, y perfección de los 

panos, fe requiere , que las lanas delpues de tenidas de qual-
quier color ,y fecas antes de darlas á los Cardadores, bayan 
bien limpias de pajas, cardillos, y pez , y de otras immundi
cias que fuclen teriét j fe ordena , y manda: 

f Que los Fabricantes antes de dár las lanas á las 
defmotadoras, las vareen fobre una mefa , con fu zarzo cfpc-
fo , y con unas varas lifas, y redondas, por cuyo beneficio 
íoltarán el polvo , y pajillas que cftán introducidas en la mif-
ma lana , no tendrán tanto trabajo las defmotadoras, y la la^ 
na quedará muy cfponxada, y limpia , y por configuiente los 
paños tendrán menos que defpiozar, y el Fabricante que omi
tiere eílas diligencias, ferá multado por el Superintendente en 
la cantidad que arbitraren con fu acuerdo los Diputados. 

6 Porque de aver eílado en el arbitrio de los Fa
bricantes , el que el azey te que fe debe echar en las lanas para 
correarlas, fin ufar en tilo de taifa , ni regla , fe han experi
mentado per juizios en la labor de los paños, pues de cardar 
la lana con mucho azcytc , no falcn los paños hechos, ni en
furtidos defpues de batanados, pues aunejuc la gerga al pare
cer queda bien cerrada , fe reconoce dcfpucsdc elle beneficio, 
que queda clara, y floxa , lo que no fucediera fi en ÍLig<sr del 

azcy-



Cardadores. 

azcyte, que llevaren dcmaíiadotuvicíTen de lana; fe ordena, 
no fe eche roasazcyee de cjuacto onzas en cada libra de lana 
para vervi , y feis onzas en cada libra d« lana para trama , cu
yas cantidades fon relpectivamencc Inficientes para labrar hs 
lanas, y los panos, por efta parte quedarán con codo eliiicro, 
y fineza» 

7 Teniendo entendido, que todas las lanas que fe 
benefician en la referida Fabrica de Scgovia , fe trabajan p r i 
mero á la carda, que llaman de emborro á tres bucltas, y que 
defpues fe pela, y dan otras tres bucltas, y que de ultimo tra
bajo que íe imprima á las miímas bueltas, haziendolo todo 
fobre rodilla, en cíla forma lo llevan á hilar lashilanderas, de 
cuya pradica refulta , que trabajando la lana de todas bueltas 
a la rodilla , no fe pueden abrir, ni cftambrar como fe requic- Que fe carden 
re , para que los oficiales de Cardadores hagan bien, y fiel- las lanasrepaffeñ 
mente fu oficio en emborrar, fe ordena , y manda, que los "Ja rodilla, con 
dos primeros trabajos, los executen los Cardadores al potro á qué cardas fe ha 
las miímas tres bueltas en cada vez, y defpues á dichas tres ^ ^ ^ T q u V í e 
bueltas lo repaíTen á la rodilla , cntendiendofe efto con la lana ^ ¿c obíervar, 
blanca, azul, y color fimple fin mezcla , porque fi efti fe lo que 
echare, fe emborrara, primero la mezcla para copos, en la pr i - ^ a 0^ 
mera buelta de lana fe irá introduciendo , para que defpues de k dcíechos. 
pelada ,y trabajada á la fegunda buelta , y emprimado , ó re* 
paí ío, quede con coda igualdad, y bien repartida ,á cuyo fía 
deberán tener tres géneros de cardas, los mas fiaos para t i i m 
primado , 6 repaíío , los de mediana calidad para la íegunda 
'buelta , y los de la Infima calidad para el emborro , y execu-
tandofe afsi eftos trabajos, fe le experimentará, que los ofi
cíales de eftc Gremio trabajarán mas á gufto, labrarán mas l i 
bras, y quedarán los paños con mucha mas perfección: Y á 
fin deque eílofe obferve , los Veedores de efte Gremio , vif i-
tarán codos los Obradores dentro , y fuera de la Ciudad , cor
rigiendo , y enmendando ios defedos de fu inobíervancia, co
brando de los labrantes dentro de la Ciudad los derechos, 

aoraacoftumbrados,y por el trabajo , y gafóos que fe 
les figuieren en Us vifítas de los Obradores de fuera de ella, 
llevarán de los Maellros de Cardadores lo que fuere judo, de 
modo , que no reciban agravio , y íi fe le hicieren, la deberá 
deshacer el Supetincendcnce. ^ 

B Por-
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Que las hilazas 
fecojaen arpa,y 
qué libras íe ha 
de echar en ca
da madexa, fe- nil 
gun la calidad 
del paño. 

Cíi 8 

Que los paños 
fe hagan del lar 
goque quiílere 
cí Fabricante, 
como no exceda 
de feíenta varas 

Declaranfe los 
liñuelos conque 
fe deben urdir, 
fegun las calida
des de ios paños 

6 
8 Porque de dexar al arbitrio de las hilanderas de 

vervi, y trama el hilado fin taifa, y afpa, no es pofsiblc que 
aojo proporcionen las hilazas, para veinte y quarrenos i i -
miftes, veinte y dofenosfinos, ni los demás psños quefefi-
guen , pues el Fabricante fiempre procura aplicar la hilaza, 
aüque no fea de toda finura >á los paños veinte y quatrcnos,pa-
ra íacar fu utilidad , y de efta forma fe adulteran los trabajos, 
fin que los Veedores puedan aunque quieran , prevenir coU 
fundamento los defc¿tos, y las penas corrcfpondienres, á fin 
de lograr la bondad , é igualdad de los psños, fe ordena, y, 
manda, que las hilanderas cojan todas las hilazas de vervi, y 
trama en afpa arreglada en loancho, y largo, por cuyo me
dio fe podrá proporcionar por peífo , echando la hilaza que 
tenga como de quatro madejas en libra, a los veinte y quatre-
nos limiíles, y la de tres y media madejas en libra á los veinte 
y dofenos finos, y á proporción en las demás fuertes, por cu
yo medio faldrán los panos con igualdad , y el Fabricante po
drá apunto fixofaber los ramos que ha de aver hurdir parí| 
las telas, y encontrará menos defperdicio del que neceífadíij-
mente refultará , trabajando las hilanderas á fu arbitrio, como 
fe ha hecho haftaaora. 

p Que los dichos Fabricantes puedan mandar hur* 
dir lospanos dequalquier fuerte, ó calidad que fueren de las 
varasde largo que quifieren , fegun como, y les tuvieífc mas 
quenta , como no excedan de fefenra varas, porque de efta 
permifion no fe figue detrimento alguno; pero fe previene, 
que ningún Fabricador pueda mandarlos hurdir con menos l i 
ñuelos que los que aqui fe declaran en la forma figuicote. Los 
veinte y quatrenos limiíles, fe han de hurdir con ochenta l i 
ñuelos de treinta y dos hilos cada uno, y de ai arríbalos que 
quifieren , los veinte y dofenos finos , y veinte y quatrenos de 
colores, fe hurdirán con fetenta y feis liñuelos, y mas íi quí-
fiere, los veinte y dofenos fegundos, yde color, fe hurdirin 
con ícíenta y dos liñuelos, y mas fi quifiere , los veintenos fe 
hurdirAn con fetenta liñuelos, y mas íi quifiere, pero que nin
guno pueda hazer fe hurdan dichos paños con menos liñuelos 
de los que ván declarados, pena de que al Fabiicante que lo 
executarc en otra forma, mandando hurdir con menos hilos, 
fe le multe por Juez, y Diputado? en mil maravedís por la 

pri-



nin o.y 
va i ¿oi 

7 
primera vez f la fegunda la pena doblaJa, y por la teiccra 
pierda e lpaáo ,y leic prive de Fabricador , para que por si, 
ó por otra períona en íu nombre , no pueda ferio en adelante. 

j o (; Y porque por la ley diez y ocho del libro fcp-
timo titulo treze , fe manda , que para evitar los fraudes que 
puedan hazer los oficiales, y otras perfonas, por cuyas roanos 
paíTan cftos obrages, no puedan comprar, ni vender lana la-
bada , ni íucia , ni bervics, ni tramas, ni de otra fuerte algu
na , ni de otros materiales, fin licencia de ios Diputados, or
denamos fe obíerve con todo rigor lo contenido en dicha ley; 
como afsimifmo prohib¡mos,el que algún Fabricante pague 
á fus oficiales de qualquicra Gremio que lean, ni a los Maef-
tros de ellos los jornales, y maniobras en otra efpecie , que no 
fea dinero, pues por fer pradico en muchos Fabricantes el f u 
tisfaccrlos en géneros, ó con papeles, para que los faquen de 
las Tiendas de los Mercaderes de vara de dicha Ciudad, fe ha 
íeguido gran perjmzio, aísi á los dichos Macftros, y Oficiales, 
como al obrage de los panos, viendofe precifadoslos que los 
reciben para redimir fu vejación , a venderlos á mucho menos 
precio del que fe ks carga , cuya perdida procuran reíarciría 
$ C Í el obrage que executan con detrimento de. lo general, y 
particulardeeftaFabtÍGa,porlo qual fe ordena, fe execute 
en la forma dicha imponiéndola pena con todo rigor al que 
contraviniere , y fe le juftifique para fu mayor obfervancia. 

u En quanto al marco que han detener los paños, Que nofccbtnj 
para texcr los paños vervíesde todas fuertes, fia embargo de nífucía^nf otros 
loque fe previéne en la ley veinte y feistitulo treze ,es mas materiales , fin 
conveniente fea en efta forma , para texer los veinte y quatre- ^ ^ ¿ o f Que 
nos limiftes, han de fer de diez y feis a veinte doblados, para fe pague en d i -
los veinte y dofenos finos, y veinte y quatrenos de color , de á ñero á los oficia 
ocho, ó doze doblados, para los fegundos, y veinte y dofenos 
de color de á feis á diez doblados, para los veintenos de qua-
tro á feis doblados, porque cftando mas unidos los hilos, fa-
le el texido mas tapido, y cerrado , que en pcynes mas an
chos, y fiemprc es mejor que los paños íalgjn del Telar lo mas 
apretados de trama que fe pueda , para que dcípucs en el Ba
tan queden duros, y fuertes, lo que fu va de beneficio a los 
que de ellos fe ayan de veftir. 

Aun-

nuos. 



Texedores. 

Que marco han 
de tener los pey 
nes para todas 
fuertes depaños 

Declarafe á qua 
tos golpes, y tre 
ytes íe han de 
texcr los panos, 
íegun íu calidad 

Encargafe á los 
.Veedores lo ze-
len. 

Señalan fe los de 
rechos, y que 
los plomen de 
bien regiíhados 
y pongan de Se
gó via, y otras. 

201 JO lritfiOüJ lí 

Que fe dé quen 
ta de hi inobfer-
vaíicia defte ca
pi tulo^ del nue 
ve á que íe refie 
re á ios Diputa-? 
üos. 

12 Aunque eíla jírevenIJo que los Hfodl^osTtxc-
dores que huvicren de cexer I í í s pairas vdneenos, y de alíi ar
riba higau bien , y fivlmcnce fu oficio, fin claras, efearaba-
jos y dobladas, mayorquines, ni otras malas obras, no fe cx-
prefla áquancos golpes, y treyces fe ha de texcr, y teniendo 
entendido , que en todos los texidos de laFabiicad? Scgovia, 
fe dan tres golpes fin diícrencia de los veintenos a los veinte y 
quatrenos limites. Se ordena , que cftas dos fuertes fe traba
jen a quatro golpes, y dando el uno á pie abieno (entado la-
ducho, y los tres á pie cerrado; y por efte trabajo deberá el 
Fabricante proporcionar el precio al Texedor, y en las demás 
fuertes de texidos | fe darán tres golpes, á menos que el Fabri
cante quiera codearlos todos á dichos quatro golpes, bien fea 
en la forma que queda cxprcíTada , ó á dos treyces, á dos gol
pes en cada uno , y el Maeftro Texedor que faltare á eíh orde
nanza , fea multado en la forma que previene la ley quarenu 
v ocho del titulo trezc , cuyas multas lleven para si los Veedo
res del Gremio; peto fi faltando eftos al cuydado que deben 
tener en zela^quí los texidos fe hagan con toda perfección, lo 
defimularen , por fines particulares , en perjuyeio del parió, 
ferán condenados á pagarlas dichas penas al dueño de él , é 
imponerles el Superintendencc otras á fu arbitrio, para que 
con mayor dcíveid cuyden de loque eftá a fu cargo , y es can 
importante : y al paño que falierc bien texido, le pondrán un 
fello pequeño , como fe previene por las leyes cinquenta y 
una , y ciento y onze del titulo treze , y por h ley catorce del 
titulo quinto , para que confie lo cftá , y el dueño del tal paño 
les deberá dar por el plomo , y fu trabajo treinta y quatro ma
ravedís de vellón , y no podrán percibir, ni eftár los Fabrican
tes obligados por titulo alguno á darles otros derechos , y fe
rán obligados los Texedores á poner en las mueílras de los pa
ños que texieren Ja íeñ i l de la Ciudad deSegovia , que es la 
Puente , y Cabeza de Eílremadura , como aísimiímo fu feñal 
acoftumbrada , como fe manda en la ley qnarenta y nueve t i 
tulo trece : y afsimifmo deberán poner en dichas muefíras h 
quenta , y Hílonesque fe previenen en la ley treinta y uno del 

lmiíVno titulo , y ningún Fabricante podrá mandar poner en la 
mueftra de fus paños otro nombre, que no fea el fuyo proprio, 
como íc manda en la ley diez y nueve titulo catorze. Y para 

.1 



9. 
el Hiefof govierno , y obfervancta de eíía Fabrica , fe ordena 
aísímíimo , qoe los Veedores tengan, obligcidoa á d^r quefita; 
a los Dipucados , c|uand<> hallaícn en los Telares pueftos los 
paños eon menos hilos,y Üfof los, que los que van declarados^ 

non oup / t of íegun la fuerte , y chile de cada uno , para que íeao eaftiga* 
dos los dueños j caaio queda cííablecido en el capiculo nueve 
de cftas Ordenanzas, y íí no lo hicieren , incurran los Veedo« 
yes en las mifíuas penas, fobre cuyo cumpíifrucmo velara el 
Superintendente. 

Aunque arrcglandorc ala ley fegunda del titu
lo diez y fíete , fe ha obfef vado en la Fabrica de Segovia , que f q t c ^ 
defpucs de texidos los Paños i los dueños de elíos los han he- Qyc eftanda 
cho desborrar, para quitarles los nudos, y m Á á los hacen líe- l1'"1̂ 1? J°s 
var al Batan orinados, para lacaríes el azeyte j lo qual execu- ^ una ̂ ¿ no 
tado, los l'acan , y buelven á derpinzár,y fe líe van fegund^ vez de dos* Y que no 
al Batán para limpiarles con el xabon, y defpucs cardarlos de crnbbTaafes de 
embés ,y bolvcrlos al Badn para hacerlos de fuerte , y eftan- batanarlo \ y lo 
dofecos, fe buelven a recorrer de cfpin^a , por fi tienen que ^ ^a<le obíet 
perfeccionar en cfta maniobra, y exeeutado afsi, fe llevan ú¡\* v'iC ei Batanera» 
timamence al Batán para infurtirlos, y darles el cuí fpdj y co -
dena, que necefsitan , fegun íu fuerte , y ley. Se ordena, que 
para la mayor perfección de los Paños en íu igualdad de peIo,y 
íuftre , que entre las maniobras, que hafta aora fe h m obfer* 
Vado » y quedan exprcífadas en eftas Ordenanzas, que luego, 
que los Pañoscftén limpios de azeytej y derpid^^dos, fe iofor- 0bftrvarlosPe^ 
tan de una vez, y no dedos, pues de batanarlos en dos vezes, rayies enmofi-
fe figue el daño ? de cjue el Paño fe desborra ? y no Tale con el clo> 
leson correrpondientc | mayormente perchándole de embés, 
antes de batanarlo , y executandofe de una vez , puede qoedaí 
igual de marca , teniendo el Batanero el cuydado de deído' 
bUrámcnudo el pañoen la pila a) tiempo,que fe eflán in
furtiendo, como íc pra^icaen todas partes , y hecho afsi, fe 
perchará de primera lana ádosbueUas, ótrcytcs de palmar, 
y fe les dará una tixera , y defpues bolveiá á la percha, y de 
fegunda lana , fe le darán lostrcytescorrefpondientes a] cuer
p o , que tuvieífc el paño ,bolviendofc á tundir , á proporción 
£e Ip ^ue necelsitare ^ y en lugar del frifado por el embes, fe 
ie dará una tixera á lo ultimo de la tundidura : >' para que efto 
je oblerve , (e requiera á ios Bataneros, para cjue fi ^l|un Fa-

C " * b á . 
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Que fe requiera 
á los Bataneros, 
para que obíer-
vcn eñe capitu
lo , y que noti
cien fu inobfer-
vancia k los D i 
putados. 

obf i f i fb f f j p 

Que no fe car
den los Pañosyíi 
fe reconoce no 
tienen el cuerpo 
y codena íufi-
ciente.Y que los 
Capataces den 
quenta á los 
[Veedores, íino 
cftuvieífen bien 
infurtidos. 

Que las Tiendas 
fe compongan 
de ochocientos 
palmates , con 
montejos y ba' 
tidores. Que no 
íe permita car
dar fin efte fur-
timicnto* 

bricantc quificrc fe 1c infurtan los Panos en fus batanes, íín lle
varlos las vezes» que van declaradas, íncencando infurtirlas de 
una , ó dos no mas, lo que es en grave perjuicio de los tales 
pañesj porque afsi no pueden falir iguales de cuerpo, y marca. 
N o lo permitan losdichos Bataneros , y tengan obligación de 
dar quenta a los Diputados , para que noticiándolo al Supe-
tintendente, caíligue á los dueños , que lo manden, en la pe
na , que adbkrare»en la qual incurran los miímos Bataneros» 
fi loconfinderen , y no dieren quenta^ Y íí en los Bitancs re
cibieren los Paños algún daáo j ferá rerponfable el Batanero, 
como fe manda en la ley ciento y feisdel titulo trece, 

\k Siendo como es el obrage de la percha el prin
cipal para la perfección de los Paños, y que no fe puede execu-
tar, no teniendo eílos el cuerpo [ y codena, que han menef-
ter. Por tanto es muy conveniente el que ios Maeftros de efte 
oficio , y los Capataces de los Obradores , que tienen los Fa
bricantes en fus cafas, no puedan empezar á cardar los Pdñoss 
que les entreguen, fin que tengan el dicho cuerpo , y codena 
fuficiente j de modo, que falgan acabados con toda ley, y bien 
acipados , para que defpues pueda obrar bien el Tundidor eit 
ellos; pero fi los dueños de los Paños fe efcufaírcn á darlos bien 
infurtidos, pueda el Macftro, o Capatáz dar quenta á los Vee
dores de efte Gremio, para que hagan fe infurtan , hafta que 
queden á la fatisfaccion del Macftro, 6 Capataz. Y fi hechó 
cfto , falicíren los PaSos mal acabados de percha , afsi de em-
bés ,como de haz, por no averies dado losatrcytes que ticcef* 
fícan , íegun las fuertes de los paños, fea obligado el Maeftrd, 
ó Capataz a pagar et paño á los dueños de ellos, y mas pa
gue cien maravedis a los Veedores j fegun que fe manda ctt 
la ley cinquenta y nueve del titulo trece. 

i ^ Afsimifmo, por quanto en efte Gremio de per
cha eftá acordado,que ningún Fabricante, ó Maeftro pueda 
cardar los paños de todas fuertes, fin tener las tiendas furtidas, 
a lo menos con ochocientos pares de palmares. Es muy con
veniente fe obferve con rigor efte acuerdo j como cambien él 
que el numero de dichos ochocientos pares de palmares ten
gan montejos, vatidorcs, tienda corriente ,cabeceras, y v i 
vos , para que con efte furtido puedan dar la cardelca corref-
pondieute j fegun la calidad, y lucitc de los cales paños. Y fe 

m 
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encarga a los dichosVccdorcs, no permitan» que los Mieftros, r » ^ , 
ni Fabricantes, en fus cal as carden los panos, luí el furtitniei- mine al que no 
to , y numero de palmares referido (¡ como ni tampoco exami- aya tenido prac-
nen para Maeftros de eftc oficio j a ninguno | que no aya qua* aSs cluatrQ 
tro años , cjue lo elle de Oficial, para que en efte tiempo fe ha* 
ga mas avil , para ícr tal Macftfo, y á los Veedores, que con
travinieren . afsi en cfto, como en el cumplimiento de íu obli
gación , les multará el Superintendente, como fe previene c$ 
klcyquarenta y cinco del titulo diez y ííetc* 

16 Y para el mejor beneficio de eílc obrage , y 
que los panos faígan con íoda ley t y perfección en el ^ ^ 
drán obligación los dueños de ellos k p^gar a, los oficialesquci 
traba jaflen en las cafas de dichos Fabricantes , pof el ramo de 
veinte y quatreno limiftes ^ diez reales de vellón, por el de ^ ^ . 
veinte y quatreno de qualquier color , y veinte y doícnos fi . ciolq^^tu'de 
nos para negros! ocho reales de vellón, por el de veinte y do dar a ios ofida-
feno fegundo, y de color, á feís reales y medio de velion, y ^ * f 
por el de veinteno a cinco realcsy medio | y los M aefti os de da ramo d^paS 
dicho Gremio, que tes carden en fus caías, por razíon del gaA í eg^ caUdâ  
to de fu Tienda, curefea, y otras cofas, fe les ha de Mffti do$ 
leales mas en cada ramo de los precios afsignadosá los oficia-
Íes en caía de los Fabricantes, y fiendo los referidos precios 
los fuficientcs, para que unos , 7 otros carden los pañ is COJI 
toda ley, al Maeftro , í» Oficial que locontcario hUiere , le 
tnulcaran los Diputados por la primera vez en mil maravedis, 
comofepermiteen la ley cientoy die?delutulo íreze,y tos 
Veedores de efte Gremio tengan mucho cuydado en zelar, 
que todostrabajen arreglados a: lo conxeni io en cfta Ordenan
za , y fi fupieren que algún Fabricador paga menos ic los prC' Que pagqcn los 
cios feaalados, como también, íí algún Maeftro, ó Oficiales | * ) | ^ n : £ | ^ s 
trabajan por menos de dichos precios» puedan los tales Vccdo- ¿os?0& a ^ 1 ^ ' 
res denunciarles ante el Superintendente ? para que les impon
ga la pena que pareciere , y tengan la obligación de fellar to* 

f ŝlos paños que cftuvietcn bien acabados con un plomo, co-
o fe previene en lacitada ley ciento y onze del titulo treze, 

y por cada plomo fe les de por el dueño del paño treinta y qua- q,̂  ios veedo-
tro maravedís de vellón por fus derechos , como fe acoftum- resíeUen lospa-
bra, y no puedan llevar otros, y íos Macftfos, y C^patazcs de fe^ y ̂ cfte fin 
Jos Fabricantes! mueftren ilos dichos Veedores los paños acá- ^ ^ ^ ¿ ¿ ^ 
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badosdc percha, antes que fe den para tundir , pena de que 
clqueafsi: notahizferc fea multado en dofeientos maravedís 
por cada Vez ,como fe previene en la ley fefenta y quatro del 
titulo trezc, y dichos Veedores han de cftar obligados i reco
nocer dichos parios luego que fean avifados, para que no fe 
figa la mala obra á los dueños de ellos. 

17 Por quanto por aver reconocido, que los Maef-
Tundidores. jftjj ¿e Tundidores, en fus Tiendas, como muchos oficiales. 
Que los Vecdo- que trabajan en las cafas de los Fabricantes, no executan eftc 
res reconozcan obrage con la igualdad , y perfección que fe requiere , fe avia 
Hen8 PcfchaCdos cfta^CGÍdo > que afsi los Macftros, como los Oficiales de eftc 
antes que fe em Gremio, antes de empezar á tundir los paños miraíTen, y rc-
pieaen á tundir. eonocieíTen fi eftaban bien azepados, y poblados de pelo cor» 

la percha , y eftandolo paííaíren á tundirlos, y que fe recono-
cieífen que eftaban defeduofos, y que no podían obrar en 
ellos con la fatisfaccion de que los dexarían bien tundidos, en 
cuyo cafo dicííen quenta á los dueños, para que delíberafícn 
lo que fe debieíTe hazer ,y que íi lo omitieífen, y dcfpues de 
tundidos, fueííevifto el dcfe&o , los pudicífen e'ftos multar, 
fegun fe previene por la ley noventa y feis del titulo treze j y 
en eftadifpoficion fe halla el reparo, de que cometiendofe á 
los Macftros, y Oficiales de Tundidores el reconocimiento del 
p a ñ o , eftos nunca pondrán defedo al que efté mal perchado, 
ántes bien es de íoípechar j folicitarán fe les dé menos trcytci 
de los que debían llevar, refpedo deque eftando mal percha
do , podrán tundir el paño con una tixera menos de las que de
bería llevar fieftuvíefle bien azepadodc pelo j fe ordena, y 
manda , que fea proprio de los Veedores de efte Gremio, el 

Que fe repaffen regiftrar los panos perchados, y no fiar efto á los Tundidores, 
de efpinza lospa y que deípues de tundidos los paños, fe repaíícn de defpinza, 

fundido^68 ^ Pücs cntonccs cs q11*0^0 ft defeubre mejor qualquicr pajilla, 
y mota que tenga, Y porque en el Batán los paños de unas, y 
otras fuertes, á dos varas de ancho, como fe pradica en Sc-

infusan Í o v h ' f c fi§üc S"" PcrÍukio á la ca,idad dc Ios panos, pues 
los paños de ca unos nccefsitan quedar de fíete quartas, y otros de fíete y mc-
lidad que quede d ía , para que tengan el cuerpo, y tesón debido, deberá el 
; ^ ? S e | | Batanero arreglarfe en el infurtido á ia proporción, y calidad 
arreglen á íu ca de cada paño , pues por atender á que queden de ocho quar-
1 k>n'7 pi:opo^ tas precifas íalcn los paños á medio infurtir, y floxos. 
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V porque fe requiere, que e! tundido de los pa
nos fe haga , dexandoles bien bajos de pelo, para evitar el de-
fedo de que lcv3nten,cl que fe reconoce en muchos de los que 
fe fabrican en la Ciudad de Segovia , luego que fe viftende 
ellos, lo que puede ícr , 6 por falta de buenas tixeras, ó por 
no pagar los Fabricadores á los Maeftros de cftc oficio lo 
jufto corrcfpondiente, que merece íutrabajo; por tanto fe 
previene, que los dichos Maeftros, ó Fabricantes, que en fus 
cafas tienen Tiendas para Tundir, ayan detener a lo menos 
hafta ocho pares, que puedan bien obrar con ellas todo el 
tiempo que fe fetarde el defmolador en concurrir á efta Ciu
dad para amolarlas ,para que afsi eíléri con la prevención qué 
íe requiere para la perfección de cfte obrage , y por lo tocante 
al precio que fe les debe dar, fe arregla en la forma ííguicíitc: 
Por la vara de veinte y quatreno limifte ^ dándole en azul una 
t ixcrá ,y dosdefpuesde negro por el haz , y tundirle, ó frí-
farle por el embés, á dos reales de vellón; por la vara de vein
te y quatreno de qualquier color, y de veinte y dofenos finos 
negros, dándoles una tixera en azul, otra dcfpues de negro por 
tlhaz,yfrifarle ,6 tundirle por embés, á real y medio; por 
la vara dé veinte y dofeno de color, y íegundo negro, dándo
le dos tixeras en la forma dicha, y friíaríe , s real y quartillo 
Vellón; por la vara de veinteno con dos tixeras por el haz , y 
frifarlc , á real y quartillo ; y fiendo los precios arreglados, y 
judos, para que los Maeftros tundan bien los paños, no lo ha-
ziendo afsi, los multen los Diputados, como vá declarado en 
el capitulo antecedente ,y por lo tocante á los oficiales que 
trabajan en las cafas de los Fabricantes, íe les arreglara fu tra
bajo , dándoles el fueldo de feis reales de vellón , que cita en 
cftilo; y fi trabajaren por piezas, fe executará fegun fe pradii-
ca, y unos, y otros tundan bien, e igualmente los panos, ha
biendo la obra buena ry limpia, como fe les manda por la ley 
noventa y tres del titulo treze* 

19 Y para que lo contenido en los capítulos ante
cedentes, pueda eftár con la mayor obfervancia , cendra el 
Veedor de efte Gremio la obligación de vifítar los Obradores, 
afsi de dichos Maeftros, como los de las cafas de los Fabrican
tes, quatro vezes al ano, quando 1c pareciere, y por efte tra
bajo, como para que mejor pueda cumplir coaelcargo de fu 

D ofi-

Tundidores. 

Que tengan á lo 
menos en lusca 
fas ocho pares 
de tixeras. 

Afsignanfe pre
ciosa los Tundí 
dores, fegun la 
caUdad de) lór 
paños. 
3Íi £fl ti\ ?ap o J 

Y «¿Gíicq gol TTI 

Que losVeedoa 
res vifíren los 
Obradores, y fe 
Jcsfeñala deren 
chos , y fino ]o 
hiziercn,los múl 
ten los Diputa 
dos. 
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oficio , eftén obligados toáoslos Fabricantes, y Macílros l 
dará dicho Veedor feis reales de vellón cada uno, por toda 
el año de fu Veduria, y no pueda llevar otros derechos, ni ef
tén obligados dichos Fabricantes, ni Macftros á darles por 
otro ningún ticu!o , ó motivo, Y íí en el cumplimiento de fu 
obligación , fucile hecho Veedor omií ío, y no haciendo las 
viíius que fe previene , 6 tolerando algunas malas obras, fi 
las hallare , puedan los Diputados del Real Sello multarle, fc-

Tíntoteros. gun la omiísion , y tolerancia que reconocieren. 
20 Y porq en laFabrica de dicha Ciudad de Segovia Jos pa-

o b í e r v a ^ e ^ t c ! nos negros íon los que tienen mas dcípacho3pGr tanto importa 
ñjc los paños, y muchojCj dicho color negro, íc dé con la mayor perfección, y 
que los vesâ b̂  ley,arregladofe afsi los Macftros dc efte oficio, como los Fabri-
vecdor , y Vee^ cantes, que en fuscafas tienen tintes, á lo que fe exprcíTará cu 
dor, y les fellen fcfte capitulo , co qUc/c previene , que á todas las íucries de 

panos íe les déíobie lo^c^leftcs , que anteriormente van de* 
clarados, el cárdeno en paño , aneglado á los patrones que 
páran w l a ReaI Gdadel Selio , y tienen los Veedores de cftc 
t i temio, obligando a unos, y otrosdén el cárdeno limpio , y 
fin refiíones, ni manchas, y executado afsi, los vean el Dipu
tado Sobreveedor, y Veedor de efte oficio, y eftándo de IcyV 
los felíe el dicho Veedor, como fe previene en las leyes cator
ce , y quince del átulo diez y iíetc , baxo hs penas que en ellas 
fe cxprdTan , y por efte traba jo , como por el gaíío de plomos 
fe dará al dicho Veedor los quatio reales de vellón que cftá en 
pradica por cads una calderada , de que íerá participe el D i 
putado Sobreveedor , como tiene derecho , y ít algún MacGi 
'Xto, ó Fabricante tiáíre en fu cafa , 6 demudare los panos pa
ra negros fin eftár fellados, y aprobados, como vá expreífado, 
incurra en la pena que eftá prevenida en la ley treinta y tres t i 
tulo diez y fíete. 

f i Otroí í , que los dichos Maeílros , y Oficiales 
Qne fe pongan ^ trabajan en los tintes de los Fabricantes, pongan los tro-
truques en los ^ . ' „ j , . t • & 1 « 
psíñosr y que in- q^™ cn ̂ s ¡F««l > para que lean reconocidos los celcltes que 
gredienteshade tuvieren , afsi en lana , como en cárdeno, como fe previene 
tenerla tintura, 1 r • v \ • r * « t i . 1 
y el daño que cn las leyes cinco del titulo qumzc , y veinte y tres del titulo 
caufaren en» el dozc , y que para engebarlos le echen la rafura, zumaque, y 
áfudueñoa8Uei1 caParroíaS116 confideraíTcn , correfpondientc á las varas,y 

fuertes depanos que ayan de engevar, de modo , que falgan 
bien 



15 
bien , y tímputníntc , como Fe manda en la \éy fttenta y cin-
co^iculo crezc, y dcípues les demuden, y hagan negros^chan-
doles el zumaque , y rubia que huvieren meneftef, como íe 
previene en las leyes fecenta y una , y fetenca y dos del titulo 
trezc ; de forma , que queden firmes , y luftrofos, teniendo 
los Maeftfos fus criados, y oficiales, que trabajen en los t i n 
tes de los Fabricantes, mucho cuydado en andar el Corno, aísí 
en los engcvesVcorclo para demudarlos, porque no fe man
chen; y i i en cfto tuvieren algún defeuydo, ó cometieren al
gún deft^o voluntario, afsi los dichos Macftros, como los 
Fabricantes,no echando los materiales que deba , pira que 
falgan bien teñidos los paaos * los multe el Superintendente , á 
proporción, ff gun el defeco que fe reconociere. Y afsimif-
mo, fi hicieren algún daño én los panos los dichos Macftros, 
eñén obligados á pagarle á los dueños j como íe previene en la 
ley ciento y feis del titulo treze^ y defpucs de negros los dichos 
pan os los laben bien » y limpiamente ^ y fi no lo hicieren, fe 
íes multe, como va referido* 

tt Otrofi • porquanCovadeciarado eí que no (t Que m fefmtt '. 
ftucdctt hazer pinos de lana de peladas, añinos, y cntrepey- Ja ŝ dc añinos, 
r . r r r , 7 , KT V caídas ^ m pela> 
nes para veintenos, y de allí arriba , ieanobligados los Maeh das, ponepena 
tros de Tintoreros, y los oficíales en calas de ios Fabricantes á á losTintoreros, 
dar quenta i los Diputados del Sello J fi algún Fabricaote qui- y n f i J % ^ 
fitre, ó intentare el que fe le tiñaodeazul , ú de otro color laá dos* 
dichas lanas prohibidas, como tambícnla lana decaídas, por 
no fer de recibo ^ pena de que fe darán por perdidas, y al 
M i t d r o q u e l o hiziere, le multe el SuperintendentCí por la 
primera vez en tres mil maravedís, y por la fegunda, la pena 
doblada , y por la tercera, fe le prive de oficio, y fi fuere Fa
bricante lo mifmo: como también íí riñeren algún paño de 
azul para cárdeno , fin que primero efté cnteraméníc tundí-
do de azul, y aprobado en el Real Sello* ^ 

«•fm i- i - ^ r i ^ i ^ i ' ^ k<» » Qué nó tííían de 
i$ Otrofi ^ l í e los Fabricantes tengan obligad in azul para carde-

demandar , que defpucs de tundidos de negro , y de color los no.fin q el paño 
dichos, paños losdesüñen muy bien # de modo * que queden eíle ^ P ' 0 ^ ^ 
r c . t i r i l • r i l y andido, 
lia impcrteccion alguna , y delpucs los hagan zurcir, h lo hu
bieren de menefter, Y fi en cfto falfaren,dexandolos defeóluo- QHC fedeslinen 
fos, fe les multará, fegun el defedo mas , ó menos, que fe pues^e^und^ 
reconociere dos de negro. 

^ Otrofi 
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Que fe lleven 24 Otro fi ,c|uc los Fabricantes cftén obligados i 
los paños al fe- jicvar ios panos, luego que cftén acabados , á las cafas del 
lio dcípues de . .. r l ^ - 1 r r i* 1 J 
acabados^ que Real Sello , para que los Diputados reconozcan , h lu calidad 
no fe vendan fin cs 3rrCglad3 á todo lo que en cftas Ordenanzas fe previene, y 
aprobadon. ^ quc Por ningún motivo puedan venderlos enteros , ni en cor-

tes, fin que primero preceda el plomo de fu aprobación , y el 
Queno fepren- lo contrario hiciere , incurra en la pena de la ley ciento y 
íen hafta citar 1 . . . t xr A T r J 1 1 
fellados,y que catorce del mulo trece. Y afsimilmo te declara , no puedan 
paños fe han de Jarlos á prenfar, ni luftrar, hafta que cftén fcllados; y fi al-
prenfar. ^ m o h¡c¡ere ¿ t ocra forma antes de fellarfc á toda ley, fe Ic 

multe en mil maravedís por la primera vez , y las demás 1 el 
arbitrio del Superintendente; como también fi algún Fabri
cante hiciere, íc le prenfen los panos veinte y doíenos negros,, 
y de quaíquier color que fean , incurriendo en cfta mifma pe^ 
na el Prcníador que lo hiciere. 

el Fabrica 2^ ^Cro ^ : ̂ 0* 1̂140110 ĉ ̂ a ^conocido, que uno 
tenopueda"^' de los principales motivos, que han adulcerado cfta Fabrica, 
ner oficíodcTa- con detrimento de lo general, y particular de ella , ha fido el 
betnero. Pana- aycrfc introducido á Fabricantes muchos vecinos, de nineuti 
dero,Saftte,nx . , . .. . 
ptros. caudal unos, otros poco inteligentes, y muchos , que no ion 

de algunos de los Gremios de ella ¡ teniendo para fu modo de 
Que fe pida U- v*v r̂ otros 0 ĉ*os J COfno ^on Taberneros, Panaderos, Saftrcs, 

cencía para fec y otros á eftc refpedo , de cuya tolerancia fe ha feguido gran 
Fabiicantcalos perjuicio á la dicha Fabrica , no fe ha de permitir de aqui ade-
Diputados. jantc 1 |os fytfm c\ uf0 Jc ta|cs Fabricadores, fino es, que dc-

xen losdichos empleos, de forma, que bien fean uno ,6 otro, 
qué no puedan ular de ambos á un mifmo tiempo , y para 
obiar otros inconvenientes, importará mucho, que el que 
huvicre de fer Fabricador, fea, ó no de los dichos Gremios de 
Fabrica , tenga la obligación de pedir licencia para ferio á los 
Diputados de ella, pero fi no lo hicieren , y fabricaren algu
nos paños, fe les den por perdidos, 

^cf^csiftrcn 26 Otro fi : por quanco fe tiene experiencia , que 
dTftindSdcañi1- alguno* k hacen Fabricantes fin conftardel regiftrodc las la-
nos, y peladas, ñas, que para ferio neccfsitan, de lo que fe figue gran per

juicio , dando lugar á que fe cometan muchos fraudes. Para 
precaber eftos daños, fe difpone, que todos los que lo fon, ó 
lo buvieren de fer con licencia , tengan la obligación de hacer 
regiftro de las lanas que compraren para fus Fabricas, ante Ips 

D i 
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Dipütados, en el fcllo, can diftinclon ^ninc^, y peladas af 
ticropo de intraduciílas ea la Ciudad de Scgovia i o bien fi las 
compraren á algún vecina de el!a, pues aísi podran jaftifíca-
da mente confiderar, íllos paaos cjue fabrican,ídii ^orrerpon? 
dientes i las arrobas de Unas re^ilírada?. Y no lo Gcndo,püC'» 
dan los referidos DipucadQS pedirles quenta de dondcj p como 
h i aviJo dichas lanas, y. dar parte aVSuperlntend^ncejpara que 
multe , fegun cpmo fuefle el fraude reconocido ¿ cuyas penal 
fe repartirán, fegunfe previene cnla? drdenan^as, 

%? Ocrofi ; por quinto c( recoaocimiento , y que fe Ha 
aprobación que hacen IpsOipucados para poner (o$ félíos de fe iwd^los" W* 
bien acabados los paños^qu? en tiéw Qip̂ M de $egovía fe ft- ñ o s , y con que 
brican, que fon eP (q§ dUf hmts ? Micrco1es¿ y Viernes de (•£ |ís^éhci*fe 
da femana, fe hace , y fe ha hechp, eftando prefences los due* 
nos de ellos, fui faétores, ó criados ? de io que íe fíguen af. 
eunos inconvenientes. Se qrdena, que dej aquí adelanté hasan A p ¿ . 
el di^no reconocimiento , ün que las ppfái concurran a el? dos vifiten los 
puesaf$i roas libre , y juftificadar^cnte lo execütarín, y que Obradores de. 
no fe puedan fcHar en otros días ? que los feaaladps, y qyc fea g ^ ^ ^ ^ 
con la aísifteneja del Superintendente, y lo§ qua^ro piputai 
dos i que los toque de turno el fm§, Raxo 4? U pena preveni
da , y puedan rodos ios Di puados vi(í?ar | reconocer, y rc-
giftrar todas las c f̂as de ¡os Fabricantes, fus QbradQ^es , y 
Lonjas, como los de los Maeftros de tQdo§ los Círeipíos, fiaj' 
que fe lo embaracen los Veedores de ello?, para que fi haílaf-
fen algún papo, ó lana , que no fea d^ ley ? af§i en dichos 
Obradores, como en lo§ EUtanes, y calles, |q manden llevar 
a las cafas del Real Sello, donde ?on aísiítcneí? del Supcríri-
tendente fe multe, correfpondiente a la falu de ley ?quc fueP 
fe reconocida, Y cfta obligación han de tener todos ¡os Vee- Loque fe hade 
dofves de ios dichos Gremios en las denunciaciones que dieren, obíervar en las 
por el maf obrage , Ó Wta de ley que hallaren en íus oficios, ^ n c l ^ o n ^ 
para que vifto por (os Diputados , imponga eí Superioteriv 
dente la pena correfpondicnte, fiendo legitima } pero íl no le? 
fueren , ícan multados por mal denunciadores j y dichas pe
nas fe aplicarán , como fe previene poí Jas dichas Ordcnaíi: 

/-n-Jíbaigní ó < i^kiiajíoi zgfeb ¿ lyuq Y . «idibaiiomí 1 
E Otro 



Que el que qui-
ficre adelantar 
íu Fabrica , lo 
pueda hacer, 
imitando á los, 
Eíhangeros. 

Que feobfcr-
veri las kyes45. 
y 46. titulo 18. 
del libro6.de la 
RcGopUaeion, 

Reglas para el 
nuevo eftableci-
miento deFabti-
ca de paños íu-
periores de el 
veinte y feisfe-
no,haftael tre
inta y doícno. 

1 ¿ . . . 
28 Otrofi r por qua^to todo lo prevenido fe dirige 

a que en la dicha Ciudad de Scgovia fe fakiquen los paños 
de codas fuerces de la mejor ley , para que imken en codo lo 
poísible á las Fabricas Eílrangcras, ferá conveniente el qfe fi 
algunos Fabcicadores quificren adelantar fus Fábricas, coma 
las de los Eeynoscftranos, lo puedan hacer, valiendofe para 
confegpiflo de aquellos inftrumcntos, y pcltrechos, que etos 
ufan , corao fon Cardas, Telares, y Lan^ad^as » y otros de 
que fe valen, fin que por los Diputados, y Veedores de dicha 
Fabrica fe les ponga embarazo, pues codo lo que fea perfeccio
nar , y adelantar cada uno en fu Excrcicio, y Arte , es muy 
conveniente ^porque nohaciendófc en eftos Reynos paños can 
finos como los Eíhangeros, feefeufará la extracción tan gran
de de caudales , por los que introducen. 

29 Concediendofc en las leyes quarenta y cinco, f 
quarenca y feis ^titulo diez y ocho del libro fexto déla Reco
pilación , el derecho á los Fabricantes de tantear la mecad de 
las lanas que fe laban, y benefician paraReynos cftrañosj y 
que el que comprare las lanas para revenderlas en fucio. Y 
ninguno pueda íkarlas deftos Reynos, y folo fe pueda ven
der á los Fabricantes para el proveimiento de fus Fabricas: Se 
ordena , y manda , Iqüe el Sliperintendencc de las de Segovia,y 
todos losdemás Juczes, y Jufticiasde dicha Ciudad,fus Villas, 
y Lugares, hagan guardar, y cumplir con codo rigor lo pre
venido en las dichas leyes, caíligando a los contraventores cotí1 
ías penas en ellas prevenidas, pues de fu inobfervancia puede 
refultar el menos curio de dichas Fabricas. 

30 Por lo mucho que conviene el que en eíla Fâ > 
brica fe labren paños de codas fuerces fuperiores defdéí el vein
te y feyfeno, hafta el creinta y dofeno, á que fe han allanado1 
los Dipucados de la referida Fabrica, en porción propOrciona:-
da á fu poísibilidad, y áfer nuevo cftáblccimicnco , conviene 
d k reglas á fus Fabricances, para todas las maniobras corred 
pondientes á eftas calidades fuperiores de paños. Se Ies orde
na , procuren lo primero, que la lána cftc bien relabada con' 
crin , á fin de quitarle la mugre , y que quedebien blancí , y 
defpues de feca fe defcadille, y fi huviere de fer para ceñido de 
color en rama defpues de hecho , fe bolverá á labar para fa-
cailc la inmundicia, y pajilla de los materiales, ó ingredien-
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ees, y Teca que cfté » ^ baquéteata fobrc tina mcfa con fu zar i 
zo de varas redondas ,7 > para qqc defpues de dicho be^ 
neficio , fe buclva á defmotar, y ¿ t t l la lana qpe en blanco f f 
dcrcadillara también primefo, y defp^cs fe baqueteará, y deír 
motara en la mifoia forma 5 que la ¿c color, y Hecfe)r a ís i , fe 
emborrará, y azey tara en la forma, figüknte. 

L a laía que aya de fer para. paóps enblaaeO j fc azey-
taf á con doa onzas en cada libra de verbi^ y quatro on^as en la 
libra de trama, y hecho ^ 0 ¡ fe trabaiari á el potro á quatr% 
bueltas en cardas eomijnes,. 

E l calar que fuere fimple fin mezcla, fe azeyc^rá en ía 
fnifma forma ^ u c U ^niecedenic , y echo afsi^ fe trabajari 
el veibi á una buelta en la carda c o m ú n , y defpues fe pcíara 
en ía carda fina, fe le darán qnatra bueltas todo ai potra, 

A la trama de lo ralfmQ fe darán con la carda comu^ 
tresbueleas^y fe pelará en caídas feas fe le darát^^jatr^ 
bueltas al mifmo potra. 

E l verbi de colar, que aya de fervir para la trama mez-
dad^s, fe trabaj ara en la qiifma forma jque el antecedente. 

¿ a trama con mezcla fe trabajará de primera carda á fei% 
bueltas, y defpues fe pelara, y de fegunda buelta fe le darán 
cinco bueltas, y bolverá á pelar, y luego fe le repaífará á h 
¿arda de la rodilla á tres buchas, y la mezcla que fe le aya d^ 
f char, ferá al arbitrio del Fabricante ,y fi cfta fe puíieíTc pela* 
d a , fobre la lana en rama , 6 bedija , fe coiborrará con las. 
bueltas proporcionadas á la mas,Q me^os porción de mezcla 
que fe le echaíTc j y fi fe hicieffc en copos defpues de cftár cf-
fos bien emborrados , fe proporcionarán los que tacaren 4 
cada libra , y fe ¡rán introducien^ 99 l^ primera cirda y an»» 
tes de concluir la primera buelta , y aviendo dado tres , 4 
«juatro tiradas á la emborrada, en cad^ un^ fe pandt4 lo qu^ 
le toca del color. 

Las cardas can que fe ha de hacer efte trabaío , han dfi 
ícncr las comunes de fefenta y cinco á fefenta y ocho carreras 
áe largo , y fefenta y dos pqas de ancho: las finas de el potra 
de íetenta y una á fetenta y dos de largo, fobre la mifma 
plantilla, y las del repafo de la rodilla han de tener un dedo* 
menos en la plantilla,conlas^i(ma§carreras,que las del re
pafo del potra 
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2 0 
Luego qoe efté emborrada en l i conformad a el qoc y i 

expreflado , íc cardará á la carda pequeru, que ha de cena el 
hilo muy fino,y conftará la de verbi de fecenca y cinco á ochen
ta carreras, ííendo la plantilla de efta un poco mas anchajqoc 
la dé verbi, y hechos los copos muy menudos $ fe hilará cada 
madeja de verbi á veinte y dos golpes de alpa , o quarenta y 
quatro hebras cada uno, y las de trama á veinte golpes , con 
las miímas hebras , debiendo tener el aípa de latitud íiete 
quarcas, y ana oáÉava, prcvfniendofe, que los uíos han de ICE 
de madera , y los tornos grandes de nuda, y largos de tiro , y 
hecho en efta mifma conformidad, fe harán carretes las hila-
2as dé verbi á dos madejas encada uno , y execucado en efta 
conformidad, fe urdirán las telas eon los ramos, y hilos, que 
correfpondan ,y fe texerán en la forma figuiente, 

Piimeramcntc jfe ha de encolar la tela, ó bervi en agua 
tola , que efta irá proporcionada al peío que tuvicfTe dicha 
tela, y defpues de feca, fe cargará en los telares, y para los 
dos mil y quatrocientos, y dos mil y feifeientos hilos , y fe 
echarán las hilazas i y las anchuras del pcync á proporción de 
los que adelante fe dirán : páralos dos mil y ochocientos^ dos 
ftiil y novecientos hilos de color, fe hilará el bervi fobre el af-
pa que vá referida, dcfde quatro á quatro y media madejas^ 
en cada libra, y la trama de átres, dándole la anchura de los 
peynes, defdc onze a onze y media quartas*, la hilaza para tres 
mil y ducientos hilos, ferá el bervi dcfde quatro y media á 
cinco madejas en libra , íobre los mifmbs golpes, y afpa que 
vá mencionado , y la trama defdc cresa tres y media madejas 
en libra i y unos , y otros panos fe eexerán á ocho golpes, lo» 
quatro abiertos $ y los otros quatro cerrados, teniendo la mar* 
ca del peync de tres mil hilos dozc quartas y media, y par* 
el de tres mil y ducicntbs creze quartas; para los paños de dos 
mil y ochocientosjy dos mil ynovecicntos hilos en blanco/er^ 
el bervi de quatro madejas y media en libra, y la trama de 
tres madejas; para los de tres rail, y tres mil y ducientos en 
blanco, ferá el bervi de á cinco madejas en libra , y la trama 
de tresymedia ,y fetexerádc feisgolpesenun trejtc, y pa
ra texer unos, y otros paños, fe previene, fe ha de mojarla 
trama al tiempo de hazer las canillas, y de efta forma irá U 
gerga mas apretada; 

Luego 
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Luego que fe ayaíl tcxi Jo las dichas gefgas, fe deípm* 

zaran de todos los nudos, y doblas que tuvieren , y hecho afsi 
fe llevarán á clBatán,para dcslabazarlos.y limpiarlos del azcy-
te , y defpues fe bol verán á remirar de dicha cfpinza ^ y aca
bada , fe bolverán á el Batán i para infurtirlos, aprobación de 
la mas, ó oienos calidad , lo que fe erttiende en los paños blan
cos , pues para los de color, fe dcfgrapiará, ó desborrará an
tes de darle la primera efpinza , y los demás trabajos íc harán 
en la mifma conformidad que el blanco. 

Delpuesque ejpaño de dos mil y quatrocienCos hilos. . m 
venga del Batán , bien inturtido, le perchara a dos bueto 
palmar, y defpues de feco , fe le dará de efte prim 
cixcra,bolviendoIeáUpcrGha, ydc desaguas, fc ledafág m\ 0}[rit .j^f1 

ueltas, o treytcs , y de pues le llevará dos tt̂  aonsm íe ainsb 
xeras, y de tres aguas bol verá á la percha , y fe 1c darán ocho 
bueltas,y de dichas tres aguas las tixeras que neccfsitarc de 
proporción de íu mas, ó menos calidad. 

Al paño de dos mil y leifeiemos hilos, de primera per
cha , fe le darán dos bueltas, y una tixcraídc primer pelo , de 
dos aguas de percha , veinte f íeis treytes, y tres tixeras, y de 
tres aguas diez treytes, y las tixeras á proporGion de fu m^s, ó 
tnenos calidad. 

Al de tres mil hilos deprímera percha, fe íe darán tres 
bueltas, y Una tixera de primer pelo, y de media lana, ó dos 
aguas treinta hueltas de pechaj y quatro tixeras 5 y de tres 
aguas j fe le darán doze buelíasi y las tixeras que necefsitarc 
hafta que qued^ en perfección* 

A l paño de dos mil y behocieritos hilos, y al de dos mi l 
y novecientos de primera percha , feic darán dos bueltas , o 
trey tes, y una tixera de primer pelo, y de dos aguas ,de per
cha veinte y ocho bueltas ,;y tres tixeras; y de tres aguas diez 
bueltas, y las tixeras que nceefsitare hafta ponerlo en fu pec-í 
feccíon. 'duprafism i^9^o^doq.qii£Vtbl^ ( 

A i de trcsmilyducicntoshilosde primera percha, fe 
1c datan tres bueltas, y una tixera de primer pelo 5 y de dos 
aguas de percha treinta y dos bueltas, y quatro tixeras: de 
media lana, y de tres aguas catorze bueltas, y las tixeras que 
necefsitarc , fegun fu mas, ó menos calidad, previniendo, que 
los embefes de dichos paños, fe les debe dar una tixera , luego 

í que 



que fe ayan dado las tres aguas, y efle írrcglamicnto ha de 
ícrenel fupucfto de venir los panos del Bacán bien ¡nfurcidos, 
porque de no íer afsi^no podrán aguantar losdichos crabajos, 
y el Maeftro Fabricante los podrá arreglar en cafo de no íaÜc 
con perfección. 

Dcfpucsquccftert dictíosparios tundidos, y arreglados 
en ía rama, y anchura correrpondiente > fe bolverán á remirar 
de cfpinza , y acabada que fea, fe bruzará el paño , y dobla* 
do | fe dara á lá prenfa para fu ultima conclufion, 

fe \inten Ocrofi, fe ordena, que á lo menos una vez aí 
los Diputados íUeS, fe junten los doze Diputados en ías cafas del Sello, con 
en las caías del afsiftencía del Superintendente , piaran tratar, y conferir fobre 
^ " L p c l b t e ^ la obfervancía de cftas Ordenanzas, y lo demás que fuere 
dente al menos conducente á la éonfervaciofl, y aumento de efta Fabrica, y 
una vez aí mes. acuerdos ,loshagafi poner en un libro , qüe avrá enf dicha 

Real Sello , pof el Efcrivand que dicha Fabrica tiene nombra
do , ó nombrare, pues cfte ferá medio, para que no fe intro^ 
düzgan en ella faircdad, ni fraude que la deteriore. 

31 Ocroíí, fe declara, que el contenido de cftaf 
Órdcnanzas > fe ha de obfervar, fin inobar, ni interpretar fa 
e^plicaciori ^ y ícntido, excepto en las leyes de que fe haze 
mención en ellas, por coníiderarlas, como fe conítderan las 
mas a própofito j refpedo dé los tiempos prefentes, y lo que 
en ellos fe pradica i por tanto mando al referido Don Scbaf-
üan Diazde Torres, al Corregidor de la mencionada Ciudad 
de S€govia , fu Alcalde Mayor, y álos Prefidentes, Regerites, 
y Oidores de mis Confcjos 1 Chancillcnas,y Audiencias, Ca
pitanes Generales, Afsiftcntes, Interiderttes, Corregidores, 
Cíovernadores^ y demás Miniaros , y Jufticias de cftos mis 
Rey-nos , i quienes en Cualquier manera toca , ó tocar pueda 

contenido en efte defpacho, y infertas Ordenanzas , que 
íuego que lesfea prefentado, 6 fu traslado autencico, íígnado 
de Efcíívano publico, eri manera que haga fee, le vean, guar
den , cumplan, y executen, hagan guardar ^ cumplir, y exc* 
Curar- en tíodo, y por codo como en é l , y ellas fe contiene, Ra 
concravenir ,n i permitirfdcontravenga en todo, n¡ en parte 
alguna , á lo qutf en cada uno de los dichos treinta y dos Ca-
piculos fe difpone, baxo de las penasque dexo al arbicrio de h 
teferida mi Real Junta de Comercio 1 y de Moneda, que h* 

de 
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2 $ 
de cbnóccr en apelación d€ todas láscaufás que fe rdfcicarcn, 
^ dependieren de la obfervancia > y cumplimiento de eftas 
Ordenanzas $ y éñ primera jaftancia el Corregidor que es, ó 
fuere de la dicha Ciudad de Segovia^o el Miniftro que exer-
cierc fu jurifdiGcion, con inhibición de todos los Confcjosi 
Chaneilkrias, Audiencias, juezes j y Jufticiasde eílos mis 
Rcynos i y Señoríos j á quienes inhibo, y he por Inhibidos del 
eoiiocimienco de tddo lopcrtedecieníe á la referida Fabrica de 
pnQsde laCiüdaddcSegovia , ó que tuvielTe conexión, ó 
dcpendiertciacon d craicó de ÍMgcrteros, qué afsi es mi vo-? 
{untad : Dado en San Ldrénzo el Real á cinco de Diziembre 
dcmil fetecientosy treintay tres. YO EL REY. Don Ma
nuel Martínez de Carbajal* Él Marqués de 'forrenuevaé 
Don Jofeph Benturá Guelh Don Sentura Pinedo. Yo Dot l 
Cafímirode UztariZ i Secretario del Rey Hucftro Señor , ¡é 
hize cícrivir pof fu mandado. Regiftradá. Don |uan Anto
nio Romero. Thcnicnfo de Ghaneilíer mafót Dort Juart Afl< 
tonioRoroCrd* 

1 I f J 

fOR quánter por parte de fos Diputados de íaFabricé 
de Paños de b GmdaddeSegovia , íeIrepreícntó en m i 
j u n t á d e Comercio j y de Moneddi fetolíaban promp-» 

ftí̂  á (ídadyubar pór todos M tnedios poftiblcs el mayor ade^ 
lantamicñto, y eímcrerdf d í a , y fu manutención i fin faltal 
en nada á las Otdenart¿at fprlnadas^ y aprobadasf por mi cti 
dnco de Diciembre de mil fekcicntoá y treinta y ti^cs, cori 
el fin de confeguíir ícrt lo venidero el rcmedíoyque tanfojmpor* 
tafea á ¿ que cefafíen ta las entradas de partos Eftrangefés, h¿ 
b í i ^ n d o ellos de todos colores fürtidos , y con cfpecialidad 
de veintenos, fegundos # y veinte y dofenos, ptecediendo la 
ptecifa dreunftancia de prenfa , con la que facilitaban fu fali-
da ,y l a extracción de caudales losEftrangcroSjfin que en fu 
calidad fchallafle igual correfpondencia , por lo vafto de h 
hilaza » y taa:o, como era notorioven cuyos términos ofrecie-
non fabricar algunos paños veintertosi fcgundoSiy veinte y do
fenos , da la miíma c^liíkd de GOIOICS > íuavidad en d t í d o , y 

aun* 
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aurt mas ¿c los qué vienen de fuera de mis Rcynos, por la fine
za de Tus lanas con ta l , que fe les permitkííc uíar del benefi
cio de la prenfa jfin la qual no podrían ác l prefente facili
tar fu venta » por averfe extinguido el trage de Golilla, y cfta-
blecidoddc Mili tar , que era en el que íc gaftaban, para ca
pas , y veílidos eftas claíes de panos , por lo que k avia junta, 
do el cuerpo principal de la Fabrica ,y determinado la rcftiic-
cion de que no fe fabricaííen paños de caídas, ni me/clas de 
ellas, fino Tolo de lana de vellón en rama de cílas fuertes, y 
la que le facaba en el apartado de la fina. Y afsimifmo expu-
Écron , que el capitulo diez y feis de las citadas Ordenanzas, 
les era íümamentc gravólo , por averie augmentado para la 
perfección del obrage mucha porción de hilos en diferentes 
dafesde paáos , mayormente en los fubtiles, y delgados, por 
falir demafiado unidos del Telar , y Batan , porque con mas 
facilidad los calaba la percha , y dexaba tan floxos, que qui
taba la unión, que necefsitaban para fu perfecion lo que te
nían , por precifo fe comendafe , y Tolo encontraban , la de 
que lasbueltasdc la percha fucíTcn folo las correfpondientcs 
á la calidad de el pañol de forma, que en ünosíean mas, y 
en otros menos ,|cgun íu infiutido, á (|uya proporción , y re
gla fe deberían fujetar los Macftros, y Oficiales déla Percha, 
en vifta de lá calidad , y entiiad de los paños, poniendofe dé 
acuerdo con el Fubncancc , afsi en cfto, como en los fal uios 
de los Oficiales j fupltaanddmeífueíTe férvido concederles con 
nombre de nueva Oidenan^a , el permifo de prenlar los pa
ños veintenos, fegundos i y veinte y doícnos > y otros qua-
lefquicra que fabiicaíTcn con la prenfa ontigua , y luftrear-
los en lo exterior f lefpedo de fer menos eficaz , que h 
nueva , que avian comprado en la Ciudad de Valladolid, 
cuyo beneficio daban á fus paños en todas las demás Fa
bricas del Rcyno ^ y vertían de Provincias eftrangeras 5 y la 
reforma dfcl Capitulo diezy feis de las expreíTadas Oídenan-
zas , enquantoá qué tan fulamente fe üíe de la percha en ios 
paños á proporción de lasbqcltas, que á cada uno les convi-
nieíTc , y requirícííc fegun fu calidad , y fineza en lo que pon
drían los Macftros, y Oficiales del exercício de ella el mayor 
cuydado ,poniendofc de acuerdo con el Fabricante , aísi en 
cfto, como en ios falarios, ponderándome, que de ello fe fi-
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guiria fiotorio beneficio á mis Rcynos, porque íicncío los pá* 
nos fabricados con ta querita de hilos, que citaba cftablecida, 
y de lana mas fina que la cftrangera , fe lograría el que fe con-
íumicíTcn á mcnoscoílo?pormis VaíTallos, con el logro de 
mayor utilidad en la duración, omitiéndola compra de los 
lftrangcrOS , que notofiamente eran de mas infíma calidad, 
por lo bafto de fu lana, y doiofa compoficíon * y vifto todd 
en mi citada Junta de Comercio , y dé Moneda, y conftando 
por los informes, que pidió, y reconocimiento que fe hizo 
por pcríonaslntelígentesdc dos piezas de paño prenrados, que 
prcíentaróii aVer inconveniente alguno en que fe Ies con-
cedíeíTc á los Fabricantes de panos de la Ciudad de Segovia^ 
élpcf miflg de pfenfa , y def lac ión del Capitulo diez y feis 
de las Ordenanzas, que pedían i fino que refultarian de ello 
fVMiefu$ v é o t a j ^ i y l a que (obre tpdoie ofirettó ácilt a m i 
|5ic%l ^ be Écni4ofc f̂, bisft4ár la preícpíf ífpr la qual les con-, 
cedo á los refiprídós f abeieintes de panos de ia Ciudad de Se-
gpvia i por aora el permiíTo d¿ que puedan prenrar, y íuftreac 
en Ib exterior todos los yeíntcnos, legundos, y Veinte y dofe* 
ÍJOS cbn U pñrciiia aoeigüa, torirto menos eficaz , para que por 
efte medio expcfimcntc mayor falida de ellos, y áísimimvp 
la derogación dd Capiculo diez y feis de las mencionadas Or
denanzas^ en quanco á las bueltasde la percha, para que fola* 
mente fe den las qué necefsitaíTc el paño, poniéndole de acuer
do con el Fabricante, afsí para e í io , como para los fatarios^ 
en la inteligencia, de que ayan de tener también el conoci
miento , de que ayan de dedicar los palmares á correípondien* 
cía de la calidad de los panos, fin meterles los recoíles * y v i 
vos , hafta que con los mortejos, batidores, y palmar de tien
da , ayan poblado, y cultivado los perchados, fin perjudicar 
á la entidad de los paños. Por tanto, mando á mi Corregidor 
de la enunciada Ciudad de Segovia, que al prefente es, y en 
adelantefuere , y a las demás jufticias, yperfonasí á quienes 
en qualquíera manera toque, ó tocar pueda la obfervarteia de 
loque queda expreflado, no les pongan embarazo alguno 
con ningún motivo, ní pretefto en el uto de eftas gracias, las 
que fe harán faber á losMaeftros, Oficiales, y demás Indivi
duos de la Fabrica , para que cumplan, y executen todo lo que 
ya prevenido , notándolo á continuación délas expreíDidas 
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Ordenanzas, para que fe tenga por mas extenfion , y dccU-
rjcicn de ellas, haciéndolas guardar. y obfervar debaxo de 
hs milmas penas, que en ellas íc imponen , á los que contra-
iiixcrcn á lo refucho por mi en cfte aííumpto, y á lo que por 
efta íe difpone ,y eípccialmentc en cjuanto al capiculo diez y 
ícis i que aísi es mi voluntad. Fecha en el P<>tdo á trece de Fe-
brero de mi l fctecicncosy quarenu 
ohnvhmo v t (b^nóM \ t oiwfrvbO ab u m \ ijbfcjÍD im nn 

YO EL REY, o u o l l o q 
» 0 p ^.tlCumq Gil• q Db s 5 r • : i . •"•j/HsSni 2&roh9q : o q 

Por mandado del Rey nueftro Seáot» 

T>§n B l h Martines Lofe^ 

Vará que los Fabricantes de Vüños de la Ciudad de Segó* 
n)ia puedan frenfar los Paños , que fe exprejfan en 
declaración del capitulo diez y f ú s de fus Ordenanzas, 

johrc quitár, y augmentar ías huchas de la percha, eti 
¡a forma, y por los motivos que fe refieren , fm dere* 

^cordado* 15b t f 

•»Wüt t sb d íbb^tnoq (bnsq b í ík i ihb^n ^up2&í nSb s i ssnam 
tci 1 Í:I ¿oí fcuq oi.ísoa f.cJb t u q l i h ^ s ínro i id^ bnoaob 
.«íDonoD ,b m i c r n í j itn^j slx nÍB f̂i sop afc t ÍÜ Í̂; - • ÍÍI¡ &1 

, • « S í b n o q b i i ó o Í; «ifeimkq ».oí fesib^b 5b o^is '^tjp^b t o m h n 
*IV f ««tíiioDííi eoiéswtóU^m nti í: |o^i^q gol tsb huWAt-t &| ab &¡> 
•I t^n v-' iMíiJéq ^ c 83iobi^ti e so|»3iorn ¿oloop Sísfi r i l 6 | j | | ¿ v 

i oL 1 • i to^ \m £ Dbn¿jRi« OJnfti IO*! • ,u>ngq 20! 5b Ld: ¡ ins I I i 
v t ¿> .s ioshiq is o u p , ^ i vó^2 bsbutD sbebnuf i ) Ú i b 

S'ŝ .---- np •R i^fioii^q ^ (¿¿r^filci' ts£fno^~ . 1 ¿ ^ ^ SIÍÍÜÍ'Í dünfildbfi 
-b I •' ÍOO .-.» fcbíiüqifiOGJÓt ^üpo i % liÜim|l9¡up1ÍÍI{p!Í)9 
omígU^osfciadm» n^gooq 2^ on ^obfi l l í^x» fl'Vrp ^npol 

«2feÍ3^g 2£Íb ob o lú b n i ofbiaiq io t o v í i o m í ^pnin no^ 
| ivibnl svmab ^,2ÍttíQriO ,zoifidiM¿oí¿ 15clii.Uii.ini ' J l íüp 
^1 vt|v- ̂  ^^q«wi^.:. i ?fW¿fc 
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